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CONSTANCIA: Se recibió memorial de fecha 10 de octubre de 2023, proveniente 

de la secretaría de tránsito. A Despacho del señor Juez a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 30 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

Radicado 2022-541 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante JOSE GUSTAVO URREA. 
Demandado MARIO DE JESUS MARIN PATIÑO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Noviembre Treinta de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tendrá en cuenta la 

citación personal realizada en los términos del artículo 290 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, se ordenará requerir a la parte ejecutante, so pena de aplicar la figura 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, a fin de que realicé la notificación 

por aviso en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez            JA 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 1 de diciembre de 2023. 
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